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SEÑORES 

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

BOGOTA 

Ref.: Proceso 1101001600000201601566 

Apelación 

Encausado: CIRO ALEXIS SOLANO VILLAMIZAR 
 

Como encausado dentro del proceso de la referencia, comedidamente me manifestar 

que interpongo recurso de Apelación, contra la providencia que denegó mi libertad 

condicional, buscando con los argumentos que expongo se revoque la misma y se 

conceda la solicitado.  

I. EPIGRAFE 
 
 
En ese orden de ideas, entender que la gravedad objetiva de la conducta es sinónimo 
de negación de la libertad condicional, equivaldría a extender los efectos de una 
prohibición normativa específica, sobre todos los casos que se estimen de notoria 

gravedad, sin haber sido así previsto en la ley; y tal expansión no es compatible con 
los derechos fundamentales de los condenados; pues los dejaría sin la expectativa de 
que su arrepentimiento e interés de cambio sean factores a valorar durante el 
tratamiento penitenciario, erradicando los incentivos y con ello, el interés en la 
resocialización, pues lo único que quedaría, es el cumplimiento total de la pena al 
interior de un establecimiento carcelario.1 

 
 

II. DE LA PROVIDENCIA QUE SE IMPUGNA 
 
 
Al denegar la petición el despacho considero, que al concederla se estaría enviando 
un mal mensaje al conglomerado social,  en razón a la conducta realizada, 

argumentando que: 

                                                             
1
Sala Penal Corte Suprema de Justicia, AP2977-2022- Radicación 61471- Magistrado Ponente FERNANDO 

LEÓN BOLAÑOS PALACIOS 12 de julio de 2022. 



Página 2 de 10 
 

 

 
 
Es claro que el despacho, no solo desconoció el principio de ponderación, que se 
exige al momento de estudiar la concesión de libertad condicional, además de no 
aplicar el precedente jurisprudencial que ha señalado la Sala Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, en donde dicha corporación ha demarcado un derrotero 

jurisprudencial que ha de aplicarse al estudiar peticiones como la realizada. 
Elementos que han de ser considerados en la ponderación de la necesidad de 
continuación de la privación de la libertad.  
 
 

III. DE LOS FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 
 

1.  En decisión del 12 de julio de 2022, la Corte Sala Penal señalo: “ Sin 
embargo, como ya indicó, el análisis de la modalidad de las conductas no 
puede agotarse en su gravedad y tampoco se erige en el único factor para 
determinar la concesión o no del beneficio punitivo, pues ello contraría el 
principio de dignidad humana que irradia todo el ordenamiento penal, dado el 

carácter antropocéntrico que orienta el Estado Social de Derecho adoptado 
por Colombia en la Constitución Política de 1991; y al mismo tiempo 
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desvirtuaría toda función del tratamiento penitenciario orientado a la 
resocialización.   

 
La anterior es una de las maneras más razonables de interpretar lo expresado 
por la Corte Constitucional en la Sentencia C-757 de 2014 (declaró exequible 
la expresión: «previa valoración de la conducta» del artículo 64 del Código o 
Penal), en el sentido que al analizar la procedencia de la libertad condicional el 
Juez de Ejecución de Penas deberá: «establecer la necesidad de continuar 

con el tratamiento penitenciario a partir del comportamiento carcelario del 
condenado.»  Es así como el examen de la conducta por la que se emitió 
condena debe ponderarse con el fin de prevención especial y el de 
readaptación a la sociedad por parte del sentenciado, pues no de otra forma 
se cumple con el fin primordial establecido para la sanción privativa de la 
libertad, que no es otro distinto a la recuperación y reinserción del infractor, tal 

como lo estipulan los artículos 6° numeral 5° de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y 10° numeral 3° del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, integrados a nuestro ordenamiento interno por 
virtud del Bloque de Constitucionalidad (Artículo 93 de la Constitución 
Nacional).  Corolario de ello, un juicio de ponderación para determinar la 
necesidad de continuar con la ejecución de la sanción privativa de la 
libertad, debe asignarle un peso importante al proceso de readaptación y 
resocialización del interno, sobre aspectos como la escueta gravedad de 
la conducta (analizada en forma individual); pues si así no fuera, la 
retribución justa podría traducirse en decisiones semejantes a una 
respuesta de venganza colectiva, que en nada contribuyen con la 
reconstrucción del tejido social y anulan la dignidad del ser humano. 
 

Bajo ese entendido, la prisión debe entenderse como parte de un 
proceso que busca, no solamente los aspectos draconianos de las 
sanciones penales; entre ellos, que el conglomerado se comporte 
normativamente (prevención general); y que, tras recibir la retribución 
justa, el condenado no vuelva a delinquir (prevención especial); aunado a 
tales aspectos, las penas, en especial las restrictivas de la libertad, 

también se deben encaminar a que el condenado se prepare para la 
reinserción social, fin este que conlleva necesariamente a que el 
tratamiento penitenciario y el comportamiento del condenado durante 
este, sea valorado, analizado, estudiado y tenga consecuencias en la 
manera en que se ejecuta la sanción.  
 
Lo anterior, justamente con el fin de incentivar en el infractor, esperanza y 
motivos para participar en su proceso de reinserción, asegurar la progresividad 
del tratamiento penitenciario, así como para brindar herramientas útiles al 
penado que le permitan prepararse para retornar a la vida en sociedad cuando 
recobre la libertad.  Entenderlo de otra manera, sería tanto como 
establecer una prohibición generalizada que no ha sido prevista por el 
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legislador para todos aquellos eventos en los que la conducta se 
evidencie objetivamente grave. .2 
 

2. Como puede verse la decisión que se impugna es contraria al posición que ha 
plasmado la Sala penal en cuanto desconoce la ponderación y en especial da 
un alcance inusitado a la valoración de la conducta punible en desmedro del 
proceso de resocialización y de reintegración social. 
 

3. El despacho me ha negado la  libertad condicional  a partir del análisis de la 
conducta punible, mas no realiza una ponderación real frente a mis derechos 
fundamentales., hoy existe precedente jurisprudencial demarcado por la sala  
penal de la Corte Suprema de Justicia en sentencias  de tutelas, ID:683606 M. 
PONENTE: PATRICIA SALAZAR CUÉLLAR, NÚMERO DE PROCESO: 
T107644, NÚMERO DE PROVIDENCIA: STP15806-2019, SALA PENAL, 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, MAGISTRADO PONENTE DR: EUGENIO 
FERNANDEZ CARLIER, RAD; 1176/. CSJ STP10997-2020, 1 dic. 2020, rad. 
113758; CSJ STP4643-2021, 23 mar. 2021, rad. 115313, CSJ STP12696-
2021, 28 sep. 2021, rad. 119257 y STP13723-2021, 30 sep. 2021, rad. 
119389STP15008-2021 Radicación n.° 119724 del  veintiuno (21) de octubre 
de dos mil veintiuno (2021). 

 

4. Así mismo, el despacho debe considerar  que la pena privativa de la libertad, 
no ha sido pensada únicamente para lograr que la sociedad y la victima 
castiguen al condenado y que con ello vean sus derechos restituidos, sino que 

responde a la finalidad constitucional de la resocialización como garantía de la 
dignidad humana, este precedente que lo ha marcado la jurisprudencia aquí 
reseñada, debe ser aplicado en mi caso. La finalidad de la sanción penal, está 
estructurada sobre una fase previa a la comisión del delito, en donde prima la 
intimidación de la norma, la segunda fase está desarrollada en la imposición 
ley mediación judicial, fase en la cual se tiene en cuenta la culpabilidad y los 
derechos del inculpado, y la tercera fase hace relación a la fase de ejecución 

de la pena. Con ello se hace alusión a la prevención general que opera en la 
fase previa, a la retribución justa que opera al momento en que se cuantifica e 
impone la sanción penal y a la prevención especial y la reinserción social que 
se desarrolla en la fase ejecutiva o de cumplimiento de la sanción penal. 
 

5. El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad esencial 
será la reforma y la readaptación social de los penados, hecho que cumplo 
claramente en mi caso he estudiado, he trabajado y mi comportamiento en 
prisión permiten inferir que he cumplido con mi proceso resocializador, 
además téngase en cuenta que la libertad condicional es el primer paso que 

se puede dar como periodo de prueba para decir que quien ha estado en 
prisión está apto para reintegrarse plenamente a la sociedad , pues al fin y al 
cabo se está en un periodo de prueba en donde se han de cumplir las 

                                                             
2
 Proceso No 11001020400020110136804 Radicado 61471 Segunda instancia María del Pilar Hurtado 

Afanador 
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obligaciones que se imponen por el periodo de prueba correspondiente, solo 
cumpliendo se libera totalmente al penado de sus obligaciones. 

 

6. El despacho no ha realizado un análisis de fondo sobre el proceso 
resocializador, tan solo hace mención del buen comportamiento en prisión, 
mas no realiza un estudio de fondo sobre mi proceso, que permita inferir, si 

debo seguir recibiendo el mismo o si por el contrario hoy el mismo no se 
requiere. Como la ha establecido  la Corte Suprema de Justicia, en las 
sentencias que aquí invoco, que si bien el juez de ejecución de penas en su 
valoración, debe tener en cuenta la conducta punible, adquiere 
preponderancia la participación del condenado en las actividades 
programadas, como una estrategia de readaptación social en el proceso de 

resocialización, pues el objeto del Derecho Penal en un Estado como el 
colombiano no es excluir al delincuente del pacto social sino buscar su 
reinserción en el mismo. 
 

7. El despacho ha desconocido que la valoración de la conducta, no puede 
hacerse, con base en criterios morales para determinar la gravedad del delito, 
así mismo, la alusión al bien jurídico afectado es solo una de las facetas de la 
conducta punible,  éste es solo uno de los distintos factores que debe tener en 
cuenta el juez de ejecución de penas para decidir sobre la libertad condicional, 
debiendo  armonizarse con  mi comportamiento en prisión y los demás 
elementos útiles que permitan analizar la necesidad de continuar con la 
ejecución de la pena privativa de la libertad. 
 

8. La sola conducta punible, no puede tenerse bajo ninguna circunstancia, como 
motivación suficiente para negar la concesión del subrogado penal, como lo ha 

realizado el despacho desconociendo el precedente aquí invocado. A lo 
anterior, debe agregarse que el artículo 68ª del Código Penal en su parágrafo 
primero dispone que las prohibiciones del referido artículo no aplican para la 
concesión de la libertad condicional. 
 

9. Así mismo, es claro que existiendo otros derechos fundamentales que me son 
inherentes, el despacho debe valorarlos, son ellos la reeducación y la 
reinserción social, como se señala en las sentencias aquí invocadas. Su no 
valoración,  conlleva a desconocer, los criterios jurisprudenciales que las Altas 
Cortes han incorporado, como  criterios de valoración para la interpretación del 

artículo 64 del Código Penal, guiados por los principios constitucionales y el 
bloque de constitucionalidad,  y el principio de interpretación pro homine -
también denominado “cláusula de favorabilidad en la interpretación de los 
derechos humanos” que han quedado plasmadas en las sentencias ya 
reseñadas. 
 

10.  El despacho desconoció y no hizo  uso  del principio de proporcionalidad con 
el fin de (i) determinar la constitucionalidad de las leyes que restringen o 
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limitan los derechos fundamentales3; y (ii) valorar las medidas tomadas por 
las otras ramas del poder público, las cuales pueden perseguir fines 
constitucionales, pero afectar derechos fundamentales4, esta evocación 
que realizo, está dada en el hecho de la valoración que el Juez de ejecución 
realiza de la conducta punible, frente a los derechos fundamentales que posee 
el penado y a normas restrictivas que prohíben la concesión. La Corte ha 
establecido reglas a partir del test de racionalidad5, instrumento creado con el 
fin de dar aplicabilidad al principio de proporcionalidad6, principio que nace de 

la doctrina continental de los tribunales europeos,  sobre el análisis de 
proporcionalidad de las medidas legislativas en relación con el texto 
constitucional.  “juicio de proporcionalidad”, consiste en “establecer si la 
medida limitativa persigue una finalidad constitucional, si es idónea respecto 
del fin pretendido, si es necesaria por no existir alternativa razonable menos 
limitativa de la libertad e igualmente eficaz y, finalmente, si el sacrificio a la 

autonomía resulta adecuado y estrictamente proporcional en relación con la 
finalidad pretendida”7. Adicionalmente, se ha determinado que: “la intensidad 
del juicio de proporcionalidad será mayor en cuanto mayor sea la cercanía del 
ámbito en que se produce la restricción, con el núcleo esencial del derecho 
(…)”8.……. “juicio de proporcionalidad” y estableció los pasos para su 
procedencia en revisión de tutelas9: 

                                                             
3
Al respecto ver., C-024 de 1994, C-673 de 2001, C-220 de 2017, entre otras. 

4 Desde sus primeros pronunciamientos, la Corte acudió al principio de proporcionalidad para resolver la 

colisión entre derechos fundamentales y fines constitucionales. En la Sentencia T- 530 de 1992 (M.P. 

Eduardo Cifuentes Muñoz,) resolvió el caso de una mujer que solicitó que se suspendiera la construcción de 

un puente peatonal que estaba ubicado frente a su vivienda, lo que, para la accionante, trasgredía su derecho a 

la intimidad Para esta Corporación, “la distribución equitativa de cargas y beneficios no hace relación a un 

simple factor cuantitativo”,sino que la naturaleza de los derechos vulnerados juega un papel importante en la 

estimación de lo razonablemente exigible a una persona como carga frente a los beneficios de terceros. No 

obstante, la Corte indicó que, “en ocasiones extremas el sacrificio impuesto al interés particular es de tal 

magnitud que solamente es dable equilibrar la desigualdad mediante una indemnización”. En ese proveído 

se protegieron los derechos invocados en consideración al principio de proporcionalidad, pues se concluyó 

que, si bien la medida tomada era adecuada, era innecesaria, porque dada la cercanía con el inmueble de la 

accionante le imponía una carga extraordinaria a su derecho fundamental a la intimidad personal y familiar y, 

además, constató que “la obra pudo lograrse sin imponer una carga desproporcionada a la propietaria del 

inmueble afectado”. Por otra parte, el salvamento de voto a la Sentencia SU-277 de 1993 (M.P. Antonio 

Barrera Carbonell) indicó que “el principio de proporcionalidad en materia de delimitación de derechos 

fundamentales e intereses generales le imprime razonabilidad a la actuación pública, lo que, a su vez, 

garantiza un orden justo”4. Posteriormente, varias decisiones reiteraron los requisitos de valoración del 

principio de proporcionalidad como son la necesidad, la idoneidad y la proporcionalidad estricta de las 

medidas que restringen el ejercicio de derechos fundamentales. Es el caso de las Sentencias SU-642 de 1998, 

M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz., T-793 de 1998. M.P. Alfredo Beltrán Sierra., T- 454 de 1998. M.P. 

Alejandro Martínez Caballero. T-630 de 1997 M.P. Alejandro Martínez Caballero. Tales pronunciamientos 

retomaron el concepto de juicio de proporcionalidad como instrumento de aplicación del principio de 

proporcionalidad, y dieron lugar al “test de razonabilidad y proporcionalidad”. 
5
Se advierte que dentro de la doctrina constitucional colombiana se pueden identificar varias aplicaciones 

del principio de proporcionalidad, como son: “el juicio de proporcionalidad”, “el test de racionalidad y 
proporcionalidad”, “el test de igualdad” y” el test integrado de constitucionalidad”. 
6
Al respecto: Prieto Sanchís, Luis Observaciones sobre las antinomias y criterio de ponderación. En: Dioritti 

& questioni pubbliche, 2002 y Bernal Pulido, Carlos. El principio de proporcionalidad y los derechos 
fundamentales. Bogotá: Universidad Externado, 2014.  
7
Sentencia SU- 642 de 1998. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. 

8
Ibíd.  

9
 Estos mismos criterios para la aplicación del principio de proporcionalidad en limitaciones o restricciones a 

los derechos fundamentales fueron retomados en sentencias posteriores como T-964 de 2006, T-274 de 
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11. Para el caso el despacho no se pronuncie sobre la aplicación del referido test, 

no valoro mis derechos fundamentales, al no hacerlo los desconoció, 
violándome los mismos, porque es claro he cumplido con la pena impuesta, he 
tenido buena conducta durante mi estancia en reclusión, he cumplido con los 
programas en prisión haciendo efectivo mi proceso resocializador, y sobre 
todo me encuentro apto para reintegrarme a la sociedad y tengo derecho a 
poseer una familia que la poseo y darle a mis hijos menores una protección y 

una familia integral. Estos derechos hoy no se deben desconocer, es claro y 
no lo desconozco que, aunque la conducta cometida es grave y lo seguirá 
siendo, en todo caso no podrá desconocerse el propósito resocializador de la 
pena privativa de mi libertad, pues es evidente que sumada la significativa 
proporción de la sanción total que hoy he cumplido, el comportamiento 
en mi sitio de reclusión, al igual que el cumplimiento de los programas 
psicosociales, que he adelantado permite predicar razonablemente que el 
cumplimiento total de mi condena  en prisión, no resulta necesario. 
 

12. Dentro del proceso resocializador se ha de tener en cuenta que la libertad 

condicional, es un paso más dentro del mismo, que permite poner a 
prueba a quien se le concede, pues esta se concede condicionadamente 
a las obligaciones que deberá cumplirse dentro del respectivo periodo de 
prueba. 
 

13. Por lo anterior, considero que hoy se dan los requisitos establecidos en el 
artículo 64 del código penal, modificado por la ley 1709 de 2014, para que se 
me conceda mi libertad condicional, máxime que he allegado la 
documentación complementaria como lo son arraigos y concepto previo del 
establecimiento carcelario,  así mismo está probado el tiempo real de mi 

redención de pena  por estudio y trabajo realizado durante el periodo que he 
estado privado de mi libertad. Es decir ha de ponderarse mi estadía en prisión, 
mi proceso resocializador, con el factor subjetivo, situación que omitió el 
despacho.   
 

14. El sistema penal consagra como funciones de la pena la prevención general, 
la retribución justa, la prevención especial, la reinserción social y la protección 
al condenado. No obstante, solo la prevención especial y la reinserción social 
son las principales funciones que cobran fuerza en el momento de la ejecución 
de la pena de prisión (art. 4 Código Penal), de tal forma que como lo ha 

reconocido la jurisprudencia constitucional desde sus inicios10, en el Estado 
social de derecho la ejecución de la sanción penal está orientada hacia la 
prevención especial positiva, esto es, en esta fase se busca ante todo la 
resocialización del condenado respetando su autonomía y la dignidad humana 

                                                                                                                                                                                        
2008, T-632 de 2010, entre otras. Por su parte, la Sentencia T-632 de 2010 se refirió a quién debe asumir la 
carga de probar si determinada medida es o no proporcional (el demandante o el demandado) y concluyó 
que, en ese caso, era el demandado quien debía argumentar que la medida era proporcional. 
10

 Corte Constitucional, Sentencia C-261 de 1996, reiterada en la Sentencia C-757 de 2014. 
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como pilar fundamental del derecho penal.  De allí que la teoría actual de la 
pena refiera que el tratamiento penitenciario deba estar dirigido a la 

consecución de la reeducación y la reinserción social de los penados, y deba 
propender porque el condenado tenga la intención y la capacidad de vivir 
respetando la ley penal, en desarrollo de una actitud de respeto por su familia, 
el prójimo y la sociedad en general.  Es lo que se conoce como la 
humanización de la pena a partir del postulado de la dignidad humana que 
establece el artículo 1 de la Constitución Política11.    

 

Como colorarío de lo anterior he de concluir con lo siguiente: 

 He cumplido con las 3/5 partes de mi pena, es decir cumplo con el requisito 

objetivo, para hacerme acreedor de la libertad condicional, como lo señala el 

artículo 64 del C.P.  

 

 Es claro que la pena privativa de la libertad, no ha sido pensada únicamente 

para lograr que la sociedad y la victima castiguen al condenado y que con ello 

vean sus derechos restituidos, sino que responde a la finalidad constitucional 

de la resocialización como garantía de la dignidad humana, este precedente 

que lo ha marcado la jurisprudencia12, debe ser aplicado en mi caso. 

 

 La finalidad de la sanción penal, está estructurada sobre una fase previa a la 

comisión del delito, en donde prima la intimidación de la norma, la segunda 

fase está desarrollada en la imposición ley mediación judicial, fase en la cual 

se tiene en cuenta la culpabilidad y los derechos del inculpado, y la tercera 

fase hace relación a la fase de ejecución de la pena. Con ello se hace alusión 

a la prevención general que opera en la fase previa, a la retribución justa que 
                                                             
11

En la Sentencia T-718 de 2015, la Corte se refirió al modelo de política criminal, el tratamiento 
penitenciario y la resocialización del condenado. Puntualmente señaló que “la política criminal colombiana 
y su modelo de justicia están encaminados a satisfacer el restablecimiento de los derechos de las víctimas y 
a lograr una efectiva resocialización del autor de la conducta penal, porque en el marco de un Estado social 
y democrático de derecho, fundado en la dignidad humana y que propende por un orden social justo, la 
intervención penal tiene como fines la prevención, la retribución y la resocialización, esta última se justifica 
en que la pena no persigue es excluir de la sociedad al infractor sino otorgarle las herramientas para que 
alcance la reincorporación o adaptación a la vida en sociedad”. Más adelante, precisó que la resocialización 
del infractor es la finalidad central del tratamiento penitenciario, por consiguiente, “ya en el momento de 
purgar la pena, a las instituciones públicas no solo les corresponde asegurar la reparación y garantía de no 
repetición de las víctimas, sino que deben volcarse a lograr que el penado se reincorpore a la vida social, es 
decir, asegurarle la resocialización”.  
12

 Stp15806-2019, 19 de nov. 2019.rad 107644. 
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opera al momento en que se cuantifica e impone la sanción penal y a la 

prevención especial y la reinserción social que se desarrolla en la fase 

ejecutiva o de cumplimiento de la sanción penal. El régimen penitenciario 

consistirá en un tratamiento cuya finalidad esencial será la reforma y la 

readaptación social de los penados, hecho que cumplo claramente en mi caso. 

 

 No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad 

condicional la alusión a la lesividad de la conducta punible frente a los 

bienes jurídicos protegidos por el derecho penal, en ese sentido la 

valoración de la conducta no puede hacerse, tampoco con base en criterios 

morales para determinar la gravedad del delito. Tampoco puede desconocerse 

el comportamiento del procesado o encausado en prisión y los demás temas 

útiles que permitan analizar la necesidad de continuar con la ejecución de la 

pena privativa de la libertad, como lo es la participación del condenado en 

todas las actividades de readaptación social en el proceso de resocialización. 

 

 El precedente jurisprudencial, que se invoca ha de tenerse en cuenta, al 

resolver la presente petición, es claro que he cumplido con un proceso de 

resocialización, desarrollando todas las fases del mismo, además mi conducta 

dentro de la institución ha sido ejemplar, lo que significa que he cumplido 

como lo señala el Tribunal con mi proceso, no siendo necesario seguir 

cumpliendo con mi condena, en razón a lo ya manifestado. En todo caso, la 

decisión de una solicitud de libertad condicional concreta, además de lo 

anterior, deberá atender al principio de favorabilidad conforme a los artículos 

29 de la Constitución Política y 6 del Código Penal, según los cuales en 

materia penal “la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior se 

aplicará, sin excepción, de preferencia a la restrictiva o desfavorable” . Lo que 

también rige para los condenados como ya quedo explicado. 

 

IV. PETICION 
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En razón de lo anterior, es que solicito se revoque la decisión que impugno y como 

consecuencia se conceda mi libertad condicional, por cumplir con los requisitos 

establecidos en al artículo 64 del C.P.  

 

De Ud.;  

 

CIRO ALEXIS SOLANO VILLAMIZAR 

CC No.  88228708 de Cúcuta 

Bogotá, septiembre de 2021 

 

 

 


